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EL(LA) DIRECTORA GESTIÓN DE COBRO (E) DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 
2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del 

Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 
aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo 

de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
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consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano CLARA INES BELLO DE GUAQUETA identificado(a) con C.C. No. 
20936511, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

267-02 22/08/2017 10/11/2017 $ 7.035.800 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 14/07/2020, presenta 
deuda total a capital por valor de $ 10.167.800 m/cte., teniendo en cuenta la 
titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa SAI718, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 de 
la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al 
administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
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En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra CLARA INES 

BELLO DE GUAQUETA identificado(a) con C.C. No. 20936511, a favor de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

267-02 22/08/2017 10/11/2017 $ 7.035.800 

 
 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los doce día(s) del mes de Abril de 2023. 
 

 
Viviana Villamizar Mateus 

Directora Gestión de Cobro (e) 
Firma mecánica generada en 12-04-2023 01:46 PM 

Elaboro: Mariana Teresa Martínez Pico - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM 
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EL(LA) DIRECTORA GESTIÓN DE COBRO (E) DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 
2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del 

Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 
aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo 

de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
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consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano CAMPO ELIAS TRILLERAS CASTAÑEDA identificado(a) con C.C. No. 
17197224, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

294-02 31/08/2017 09/11/2017 $ 7.419.100 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 14/07/2020, presenta 
deuda total a capital por valor de $ 7.859.100  m/cte., teniendo en cuenta la titularidad 
del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa 
SDG041, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 
2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al 
propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 
En mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra CAMPO ELIAS 

TRILLERAS CASTAÑEDA identificado(a) con C.C. No. 17197224, a favor de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

294-02 31/08/2017 09/11/2017 $ 7.419.100 

 
 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los doce día(s) del mes de Abril de 2023. 
 

 
Viviana Villamizar Mateus 

Directora Gestión de Cobro (e) 
Firma mecánica generada en 12-04-2023 01:46 PM 

Elaboro: Mariana Teresa Martínez Pico - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM 
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EL(LA) DIRECTORA GESTIÓN DE COBRO (E) DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 
2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del 

Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 
aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo 

de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
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consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano TELMO AGUILERA SANCHEZ identificado(a) con C.C. No. 19192429, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

257-02 22/08/2017 13/11/2017 $ 7.659.100 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 17/07/2020, presenta 
deuda total a capital por valor de $ 9.708.200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad 
del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa 
KDG605, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 
2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al 
propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE: 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra TELMO 

AGUILERA SANCHEZ identificado(a) con C.C. No. 19192429, a favor de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

257-02 22/08/2017 13/11/2017 $ 7.659.100 

 
 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los doce día(s) del mes de Abril de 2023. 
 

 
Viviana Villamizar Mateus 

Directora Gestión de Cobro (e) 
Firma mecánica generada en 12-04-2023 01:46 PM 

Elaboro: Mariana Teresa Martínez Pico - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM 
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EL(LA) DIRECTORA GESTIÓN DE COBRO (E) DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 
2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del 

Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 
aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo 

de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
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consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano ALICIA GUTIERREZ MORALES identificado(a) con C.C. No. 40372771, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

268-02 22/08/2017 10/11/2017 $ 6.384.200 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 14/07/2020, presenta 
deuda total a capital por valor de $ 9.516.200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad 
del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa 
OAF334, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 
“El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al 
propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  
 



 

*202354001258486* 
DGC 

202354001258486 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 125848 DE 2023 
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria 

administrativa de abandono” 
En el procedimiento coactivo seguido en contra de ALICIA GUTIERREZ MORALES 

identificado(a) con C.C. No. 40372771 

4 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
RESUELVE: 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ALICIA 

GUTIERREZ MORALES identificado(a) con C.C. No. 40372771, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

268-02 22/08/2017 10/11/2017 $ 6.384.200 

 
 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los doce día(s) del mes de Abril de 2023. 
 

 
Viviana Villamizar Mateus 

Directora Gestión de Cobro (e) 
Firma mecánica generada en 12-04-2023 01:46 PM 

Elaboro: Mariana Teresa Martínez Pico - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM. 
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EL(LA) DIRECTORA GESTIÓN DE COBRO (E) DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 
2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del 

Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 
aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo 

de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
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Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano EMILIO ESPINOSA ROMERO identificado(a) con C.C. No. 19080521, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

252-02 18/08/2017 10/11/2017 $ 7.119.200 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 14/07/2020, presenta 
deuda total a capital por valor de $ 10.251.200 m/cte., teniendo en cuenta la 
titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa ABE186, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 
de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al 
administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 
En mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra EMILIO 

ESPINOSA ROMERO identificado(a) con C.C. No. 19080521, a favor de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

252-02 18/08/2017 10/11/2017 $ 7.119.200 

 
 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los doce día(s) del mes de Abril de 2023. 
 

 
Viviana Villamizar Mateus 

Directora Gestión de Cobro (e) 
Firma mecánica generada en 12-04-2023 11:46 AM 

Elaboro: Mariana Teresa Martínez Pico - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM 
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EL(LA) DIRECTORA GESTIÓN DE COBRO (E) DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 
2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del 

Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 
aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo 

de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
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Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano MARCO AURELIO BENAVIDES RUIZ identificado(a) con C.C. No. 
19241909, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

275-02 25/08/2017 10/11/2017 $ 6.839.600 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 14/07/2020, presenta 
deuda total a capital por valor de $ 9.971.600  m/cte., teniendo en cuenta la titularidad 
del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa 
SEE034, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 
“El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al 
propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 
En mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MARCO 

AURELIO BENAVIDES RUIZ identificado(a) con C.C. No. 19241909, a favor de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

275-02 25/08/2017 10/11/2017 $ 6.839.600 

 
 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los doce día(s) del mes de Abril de 2023. 
 

 
Viviana Villamizar Mateus 

Directora Gestión de Cobro (e) 
Firma mecánica generada en 12-04-2023 11:45 AM 

Elaboro: Mariana Teresa Martínez Pico - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 

aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el ciudadano 
BETY MERCY MANZANO TELLO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 41402703, 
se encuentra obligada a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).  

 

NUN 
TIPO DE  

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por  
concepto de  

declaratoria administrativa 
de abandono 

507/02 12/10/2017 13/03/2018 $ 4.201.100 

  
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 10/10/2018, presenta deuda total 
a capital por valor de $ (5.290.100) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa ANJ330, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el 
responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo 
inmovilizado el vehículo”   
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra BETY MERCY MANZANO 
TELLO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 41402703, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:      
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:   
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NUN 
TIPO DE  

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por  
concepto de  

declaratoria administrativa 
de abandono 

507/02 12/10/2017 13/03/2018 $ 4.201.100 

  
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintiun día(s) del mes de Marzo de 2023. 

 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 21-03-2023 12:34 PM 

Elaboró: Andrés Guillermo Bulla Silva – Abogado Contratista -DGC-SDM 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM 
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 

aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el ciudadano 
CESAR AUGUSTO CABEZAS DE LOS ANGELES identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
19200876 y MARIA EUGENIA LUGO LOZANO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
52022870, se encuentran obligados a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

575/02 12/10/2017 16/11/2017 $ 3.810.400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 01/03/2019, presenta deuda total 
a capital por valor de $ (5.288.800) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa MDA213, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el 
responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo 
inmovilizado el vehículo”   
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,    
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra CESAR AUGUSTO 
CABEZAS DE LOS ANGELES identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 19200876 y MARIA 
EUGENIA LUGO LOZANO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 52022870, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
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Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

575/02 12/10/2017 16/11/2017 $ 3.810.400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintiun día(s) del mes de Marzo de 2023. 

 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 21-03-2023 12:33 PM 

Elaboró: Andrés Guillermo Bulla Silva – Abogado Contratista -DGC-SDM 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 

aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el ciudadano 
CESAR AUGUSTO CABEZAS DE LOS ANGELES identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
19200876 y MARIA EUGENIA LUGO LOZANO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
52022870, se encuentran obligados a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

575/02 12/10/2017 16/11/2017 $ 3.810.400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 01/03/2019, presenta deuda total 
a capital por valor de $ (5.288.800) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa MDA213, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el 
responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo 
inmovilizado el vehículo”   
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,    
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra CESAR AUGUSTO 
CABEZAS DE LOS ANGELES identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 19200876 y MARIA 
EUGENIA LUGO LOZANO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 52022870, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

575/02 12/10/2017 16/11/2017 $ 3.810.400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintiun día(s) del mes de Marzo de 2023. 

 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 21-03-2023 12:33 PM 

Elaboró: Andrés Guillermo Bulla Silva – Abogado Contratista -DGC-SDM 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM 

 



 

 

*202354001192886* 
DGC 

202354001192886 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 119288 DE 2023 
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa 

de abandono”  
En el procedimiento coactivo seguido en contra de  VICTOR JULIO HUERTAS 

SEGURA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 11342721 y MARTHA ELENA 
VILLAREAL SOLER identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 51774740. 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 

aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el ciudadano 
VICTOR JULIO HUERTAS SEGURA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 11342721 y 
MARTHA ELENA VILLAREAL SOLER identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 51774740, 
se encuentran obligados a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 

 

NUN 
TIPO DE  

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por  
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

912/02 31/10/2017 13/03/2018 $ 3.233.800 

  
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 24/10/2018, presenta deuda total 
a capital por valor de $ (4.340.700) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa SVE600, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el 
responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo 
inmovilizado el vehículo”   
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra VICTOR JULIO HUERTAS 
SEGURA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 11342721 y MARTHA ELENA 
VILLAREAL SOLER identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 51774740, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN 
TIPO DE  

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por  
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

912/02 31/10/2017 13/03/2018 $ 3.233.800 

  
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintiun día(s) del mes de Marzo de 2023. 

 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 21-03-2023 12:33 PM 

Elaboró: Andrés Guillermo Bulla Silva – Abogado Contratista -DGC-SDM 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 

aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el ciudadano 
VICTOR JULIO HUERTAS SEGURA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 11342721 y 
MARTHA ELENA VILLAREAL SOLER identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 51774740, 
se encuentran obligados a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 

 

NUN 
TIPO DE  

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por  
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

912/02 31/10/2017 13/03/2018 $ 3.233.800 

  
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 24/10/2018, presenta deuda total 
a capital por valor de $ (4.340.700) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa SVE600, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el 
responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo 
inmovilizado el vehículo”   
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra VICTOR JULIO HUERTAS 
SEGURA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 11342721 y MARTHA ELENA 
VILLAREAL SOLER identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 51774740, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN 
TIPO DE  

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por  
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

912/02 31/10/2017 13/03/2018 $ 3.233.800 

  
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintiun día(s) del mes de Marzo de 2023. 

 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 21-03-2023 12:33 PM 

Elaboró: Andrés Guillermo Bulla Silva – Abogado Contratista -DGC-SDM 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 

aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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RESOLUCIÓN NÚMERO 119286 DE 2023 
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa 

de abandono” 
En el procedimiento coactivo seguido en contra de ARGEMIRO ARIAS MORA  

identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79872527 y DAGOBERTO RODRIGUEZ 
MORA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79247877. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el ciudadano 
ARGEMIRO ARIAS MORA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79872527 y 
DAGOBERTO RODRIGUEZ MORA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79247877, se 
encuentran obligados a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).  

 

NUN 
TIPO DE  

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por  
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

861/02  31/10/2017 13/03/2018 $ 3.565.600 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 11/10/2018, presenta deuda total 
a capital por valor de $ (4.637.600) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa LXG297, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el 
responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo 
inmovilizado el vehículo”   
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ARGEMIRO ARIAS MORA 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79872527 y DAGOBERTO RODRIGUEZ MORA 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79247877, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos 
que a continuación se exponen:     
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  

 

NUN 
TIPO DE  

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por  
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

861/02  31/10/2017 13/03/2018 $ 3.565.600 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintiun día(s) del mes de Marzo de 2023. 

 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 21-03-2023 12:33 PM 

Elaboró: Andrés Guillermo Bulla Silva – Abogado Contratista -DGC-SDM 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando 

aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el ciudadano 
ARGEMIRO ARIAS MORA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79872527 y 
DAGOBERTO RODRIGUEZ MORA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79247877, se 
encuentran obligados a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).  

 

NUN 
TIPO DE  

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por  
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

861/02  31/10/2017 13/03/2018 $ 3.565.600 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 11/10/2018, presenta deuda total 
a capital por valor de $ (4.637.600) m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de 
dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa LXG297, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el 
responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo 
inmovilizado el vehículo”   
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ARGEMIRO ARIAS MORA 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79872527 y DAGOBERTO RODRIGUEZ MORA 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 79247877, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos 
que a continuación se exponen:     
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  

 

NUN 
TIPO DE  

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por  
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

861/02  31/10/2017 13/03/2018 $ 3.565.600 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintiun día(s) del mes de Marzo de 2023. 

 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 21-03-2023 12:33 PM 

Elaboró: Andrés Guillermo Bulla Silva – Abogado Contratista -DGC-SDM 
Reviso y Aprobó: Edwin Orlando Vega Gonzalez – Profesional Especializado-DGC-SDM 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 119038 DE 2023 
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria 

administrativa de abandono” 
 

En el procedimiento coactivo seguido en contra de FABIO GIOVANNY ARDILA 

CASTRO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 80037910 y LUZ 

ANGELICA REY GARCIA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 

53095324. 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en 

especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 
de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 

2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
  
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
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Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano(a) FABIO GIOVANNY ARDILA CASTRO identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 80037910 y LUZ ANGELICA REY GARCIA identificado(a) con 
cedula de ciudadanía No. 53095324, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) 
de dinero allí indicada(s). 
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

342/02 29/09/2017 13/03/2018 $ 4.778.400 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 25/10/2018, presenta 
deuda total a capital por valor de $ (5.907.900) m/cte., teniendo en cuenta la 
titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa AGC726, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 
de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al 
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administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra FABIO 
GIOVANNY ARDILA CASTRO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
80037910 y LUZ ANGELICA REY GARCIA identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 53095324, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos 
que a continuación se exponen:  
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1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

342/02 29/09/2017 13/03/2018 $ 4.778.400 

 
 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los diecisiete día(s) del mes de Marzo de 2023. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 17-03-2023 03:07 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en 

especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 
de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 

2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
  
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
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Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano(a) FABIO GIOVANNY ARDILA CASTRO identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 80037910 y LUZ ANGELICA REY GARCIA identificado(a) con 
cedula de ciudadanía No. 53095324, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) 
de dinero allí indicada(s). 
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

342/02 29/09/2017 13/03/2018 $ 4.778.400 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 25/10/2018, presenta 
deuda total a capital por valor de $ (5.907.900) m/cte., teniendo en cuenta la 
titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa AGC726, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 
de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al 
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administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra FABIO 
GIOVANNY ARDILA CASTRO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
80037910 y LUZ ANGELICA REY GARCIA identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 53095324, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos 
que a continuación se exponen:  
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1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

342/02 29/09/2017 13/03/2018 $ 4.778.400 

 
 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los diecisiete día(s) del mes de Marzo de 2023. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 17-03-2023 03:07 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  



 

*202354001190096* 
DGC 

202354001190096 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 119009 DE 2023 
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria 

administrativa de abandono” 
 

En el procedimiento coactivo seguido en contra de CHRISTIAN ALEXANDER 

LOPEZ SALAMANCA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 80123066 y 

MONICA BIBIANA FERNANDEZ PUENTES identificado(a) con cedula de 

ciudadanía No. 52830013. 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD - SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en 

especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 
de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 

2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
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Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano CHRISTIAN ALEXANDER LOPEZ SALAMANCA identificado(a) con 
cedula de ciudadanía No. 80123066 y MONICA BIBIANA FERNANDEZ PUENTES 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 52830013, se encuentra obligada(o) a 
pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

372/02 29/09/2017 13/03/2018 $ 6.638.400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 06/11/2018 presenta 
deuda total a capital por valor de $ (7.800.300) m/cte., teniendo en cuenta la 
titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa LMB277, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 
de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al 
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administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra CHRISTIAN 
ALEXANDER LOPEZ SALAMANCA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
80123066 y MONICA BIBIANA FERNANDEZ PUENTES identificado(a) con cedula 
de ciudadanía No. 52830013, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos 
que a continuación se exponen:  
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1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

372/02 29/09/2017 13/03/2018 $ 6.638.400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
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se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los diecisiete día(s) del mes de Marzo de 2023. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 17-03-2023 02:36 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD - SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en 

especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 
de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 

2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
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Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano CHRISTIAN ALEXANDER LOPEZ SALAMANCA identificado(a) con 
cedula de ciudadanía No. 80123066 y MONICA BIBIANA FERNANDEZ PUENTES 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 52830013, se encuentra obligada(o) a 
pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

372/02 29/09/2017 13/03/2018 $ 6.638.400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 06/11/2018 presenta 
deuda total a capital por valor de $ (7.800.300) m/cte., teniendo en cuenta la 
titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa LMB277, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 
de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al 
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administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra CHRISTIAN 
ALEXANDER LOPEZ SALAMANCA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
80123066 y MONICA BIBIANA FERNANDEZ PUENTES identificado(a) con cedula 
de ciudadanía No. 52830013, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos 
que a continuación se exponen:  
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1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

372/02 29/09/2017 13/03/2018 $ 6.638.400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
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se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los diecisiete día(s) del mes de Marzo de 2023. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 17-03-2023 02:36 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD - SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en 

especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 
de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 

2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
  
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
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Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano(a) CLAUDIA IVONNE CARDENAS ECKHOFF identificado(a) con 
cedula de ciudadanía No. 51826133 y OMAR ALBERTO NAVA TORRES 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 11345936, se encuentra obligada(o) a 
pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

351/02 29/09/2017 13/03/2018 $ 3.832.000 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 26/10/2018, presenta 
deuda total a capital por valor de $ (4.964.200) m/cte., teniendo en cuenta la 
titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa AQC942, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 
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de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al 
administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra CLAUDIA 
IVONNE CARDENAS ECKHOFF identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
51826133 y OMAR ALBERTO NAVA TORRES identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 11345936, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos 
que a continuación se exponen:  
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1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

351/02 29/09/2017 13/03/2018 $ 3.832.000 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
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se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los diecisiete día(s) del mes de Marzo de 2023. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 17-03-2023 02:36 PM 

Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD - SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en 

especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 
de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 

2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
  
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
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Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano(a) CLAUDIA IVONNE CARDENAS ECKHOFF identificado(a) con 
cedula de ciudadanía No. 51826133 y OMAR ALBERTO NAVA TORRES 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 11345936, se encuentra obligada(o) a 
pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

351/02 29/09/2017 13/03/2018 $ 3.832.000 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 26/10/2018, presenta 
deuda total a capital por valor de $ (4.964.200) m/cte., teniendo en cuenta la 
titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa AQC942, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 
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de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al 
administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra CLAUDIA 
IVONNE CARDENAS ECKHOFF identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
51826133 y OMAR ALBERTO NAVA TORRES identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 11345936, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos 
que a continuación se exponen:  
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1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

351/02 29/09/2017 13/03/2018 $ 3.832.000 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
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se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los diecisiete día(s) del mes de Marzo de 2023. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 17-03-2023 02:36 PM 

Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en 

especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 
de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 

2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
  
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
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Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano(a) HERNANDO PEREZ CASTAÑO identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 19259548 y PATRICIA MARIA DE LA O VAN CLEEMPUT BUENO 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 51755091, se encuentra obligada(o) a 
pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

483/02 11/10/2017 13/03/2018 $ 6.629.000 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 06/11/2018, presenta 
deuda total a capital por valor de $ (8.002.500) m/cte., teniendo en cuenta la 
titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa ANE321, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 
de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al 
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administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra HERNANDO 
PEREZ CASTAÑO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 19259548 y 
PATRICIA MARIA DE LA O VAN CLEEMPUT BUENO identificado(a) con cedula 
de ciudadanía No. 51755091, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos 
que a continuación se exponen:  
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1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

483/02 11/10/2017 13/03/2018 $ 6.629.000 

 
 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los diecisiete día(s) del mes de Marzo de 2023. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 17-03-2023 02:36 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en 

especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 
de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 

2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
  
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
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Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano(a) HERNANDO PEREZ CASTAÑO identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 19259548 y PATRICIA MARIA DE LA O VAN CLEEMPUT BUENO 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 51755091, se encuentra obligada(o) a 
pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

483/02 11/10/2017 13/03/2018 $ 6.629.000 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 06/11/2018, presenta 
deuda total a capital por valor de $ (8.002.500) m/cte., teniendo en cuenta la 
titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa ANE321, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 
de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al 
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administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra HERNANDO 
PEREZ CASTAÑO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 19259548 y 
PATRICIA MARIA DE LA O VAN CLEEMPUT BUENO identificado(a) con cedula 
de ciudadanía No. 51755091, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos 
que a continuación se exponen:  
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1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

483/02 11/10/2017 13/03/2018 $ 6.629.000 

 
 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los diecisiete día(s) del mes de Marzo de 2023. 
 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 17-03-2023 02:36 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en 

especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 
de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 

2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la 
Administración para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un 
procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a 
su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de 
obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de 
las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente 
que debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la 
prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito 
ejecutivo los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a 
favor de la Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado 
que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para 
declarar el abandono y disponer de los vehículos inmovilizados en los patios 
oficiales de los organismos de tránsito correspondientes.  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
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Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la 
competencia a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde 
a la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar 
el trámite de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 
de la Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con 
base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción 
de la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el 
ciudadano ARISTOBULO MONROY RIAÑO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 

No. 284285, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

443-02 29/09/2017 07/11/2017 $ 4652900 

 
 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 18/02/2019, presenta 
deuda total a capital por valor de $ 6100500 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad 
del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa 
ALC055, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 
“El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al 
propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro 
Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 
172831 del 22 de diciembre de 2021, establece y estipula el cobro de intereses 
moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenirlas normas de 
transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente 
iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5


 

*202354001067336* 
DGC 

202354001067336 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 106733 DE 2023 
“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria 

administrativa de abandono” 
En el procedimiento coactivo seguido en contra de ARISTOBULO MONROY RIAÑO 

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 284285. 

3 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ARISTOBULO 

MONROY RIAÑO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 284285, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta 
Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

443-02 29/09/2017 07/11/2017 4652900 

 
 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el 
servicio de parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se 
realizó el retiro del vehículo, más los intereses causados sobre el capital total de la 
deuda, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual 
vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que 
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento 
de la obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 
825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 
de pago al (los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para 
que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. 
Si vencido el término no comparece se notificará por correo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser efectiva esta entrega 
se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 568 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 
831 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para cancelar el 
monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones 
legales que estime pertinentes. 
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Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los dos día(s) del mes de marzo de 2023. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 02-03-2023 06:02 PM  

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano MATILDE ROJAS ORTEA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 
41342884, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

691/02 31/10/2017 13/3/2018 4704400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 12/10/2018, presenta deuda 
por valor de 5727500 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa  AOB483, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El propietario del 
vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero 
por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”  
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MATILDE ROJAS 

ORTEA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 41342884, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por 
los valores y conceptos que a continuación se exponen:    
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

691/02 31/10/2017 13/3/2018 4704400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los dos día(s) del mes de agosto de 2022 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-02-2022 12:07 PM  

 
Elaboró: Carolina Ruiz – Profesional Especializado grado 19 – SDM – DGC  
Reviso: Carolina Ruiz – Profesional Especializado grado 19 – SDM – DGC  
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo. 

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; el 
ciudadano MALVEL FREDY SAAVEDRA PIZA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 
13761557, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s). 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

717/02 31/8/2017 13/3/2018 2433200 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 30/10/2018, presenta deuda 
por valor de 2888000 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que usted ostentó sobre el automotor de placa  AVT13, y de conformidad 
con el parágrafo 6 del artículo 125 inbidem de la Ley 769 de 2002 “El propietario del 
vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero 
por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”  
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MALVEL FREDY 

SAAVEDRA PIZA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 13761557, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:    
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por 
concepto de 
declaratoria 

administrativa de 
abandono 

717/02 31/8/2017 13/3/2018 2433200 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se generaron(n) por cada día de servicio de 
parqueadero del automotor ya referenciado, hasta la fecha en que se realizó el retiro de 
las instalaciones del parqueadero por la realización de subasta. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los dos día(s) del mes de agosto de 2022 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-02-2022 12:07 PM  
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